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EN El PALACIO MUNICIPAL DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, UBICADO EN BOUlEVARD ADOLFO lÓPEZ
MATEOS NÚMERO 91 ATlZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, CÓDIGO POSTAL 52975, SIENDO
lAS QUINCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DíA DIECIOCHO DE ENERO DEL AÑO DOS Mil DIECISÉIS
EN lAS INSTALACIONES QUE OCUPA lA SALA DE JUNTAS DE lA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACiÓN Y
DESARROllO DE PERSONAL, SE llEVA A CABO lA NOTIFICACiÓN DE FALLO CORRESPONDIENTE A lA
ADJUDICACiÓN DIRECTA DERIVADA DE lA PRIMERA SESiÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE
ADQUISICIONES Y SERVICIOS NÚMERO CA-EX-0l-16, SOLICITADO POR lA TESORERIA MUNICIPAL, DEL
MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA.

ANTECEDENTES ~,g
PRIMERO.- QUE lA TESORERíA MUNICIPAL ENTREGÓ A lA DIRECCiÓN DE ADMINISTRAClON y
DESARROllO DE PERSONAL lOS OFICIOS DE VISTO BUENO PRESUPUESTAl NUMEROS, TM/191/2016,
TM/192/2016 Y TM/193/2016, RELATIVOS A lA CONTRATACiÓN DE SERVICIOS DE IMPLEMENTACiÓN DEL
SOFTWARE DENOMINADO "CUBOS OlAP DINAMO", SERVICIOS DE IMPLEMENTACiÓN DEL SOFTWARE
DENOMINADO 'CONTROL DE GESTiÓN DE INCIDENCIAS (SCGI) y SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Al
SISTEMA GRP-ARMONIZACIÓN CONTABLE, RESPECTIVAMENTE.

SEGUNDO.- QUE lOS RECURSOS A EJERCER RELATIVOS A lOS OFICIOS DE VISTO BUENO PRESUPUESTAl
NUMEROS, TM/191/2016, TM/192/2016 Y TM/193/2016, SON MUNICIPALES 2016.

TERCERO.- QUE lA TESORERIA MUNICIPAL SOLICITA OFICIOS JUSTIFICATORIOS NÚMEROS TM/190/2016,
TM/189/2016 y TM/187/2016 Y ESTUDIOS DE CONVENIENCIA, SOMETER A CONSIDERACiÓN DEL COMITÉ
DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS, lAS PROPUESTAS DE EMITIR DICTAMENES DE PROCEDENCIA Y EN SU
CASO, APROBACiÓN DE TRES ADJUDICACIONES DIRECTAS POR EXCEPCiÓN A DOS INVITACIONES
RESTRINGIDAS Y UNA LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL Al PRESTADOR DE SERVICIOS DINAMO PLUS, S.A
DE C.V. PARA llEVAR A CABO lA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE IMPLEMENTACIÓN DEL SOFTWARE
DENOMINADO "CUBqS OlAP DINAMO", SERVICIOS DE IMPLEMENTACiÓN DEL SOFTWARE DENOMINAD00jY
'CONTROL DE GESTION DE INCIDENCIAS (SCGI) y SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Al SISTEMA GRP
ARMONIZACiÓN CONTABLE, RESPECTIVAMENTE.

CUARTO.- CON FECHA 18 DE ENERO DE 2016 SE llEVÓ A CABO lA PRIMERA SESiÓN EXTRAORDINARIA
DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS NÚMERO CA-EX-01-16, EN lA QUE SE TRATARON lOS
SIGUIENTESPUNTOS: ---1. CASO UNO.- SE PRESENTAA CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS lA

PROPUESTA DE DICTAMEN DE PROCEDENCIA Y EN SU CASO, APROBACIÓN DE lA
ADJUDICACiÓN DIRECTA POR EXCEPCiÓN A lA INVITACiÓN RESTRINGIDA Al PRESTADOR DE
SERVICIOS DINAMO PLUS,S.A. DE C.V., PARA llEVAR A CABO lA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS
DE IMPLEMENTACIÓN DEL SOFTWARE DENOMINADO "CUBOS OlAP DINAMO", A PETICIÓN DE lA
TESORERIA MUNICIPAL. lO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN El ARTíCULO 48 FRACCIONES III Y X
DE lA lEY DE CONTRATACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. SEANEXA COPIA
SIMPLE DEL OFICIO DE VISTO BUENO PRESUPUESTAl NUMERO TM/191/2016, OFICIO
JUSTIFICATORIO NÚMERO TM/190/2016 Y ESTUDIO DE CONVENIENCIA EMITIDOS POR lA
TESORERIAMUNICIPAL, COTIZACiÓN, Así COMO DOCUMENTACIÓN SOPORTE.
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2. CASO DOS.- SEPRESENTAA CONSIDERACiÓN DELCOMITÉ DE ADQUISICIONESY SERVICIOSlA
PROPUESTA DE DICTAMEN DE PROCEDENCIA Y EN SU CASO, APROBACIÓN DE lA
ADJUDICACIÓN DIRECTAPOR EXCEPCiÓNA lA LlCITACION PÚBLICANACIONAL Al PRESTADOR
DE SERVICIOSDINAMO PLUS,S.A. DE C.V., PARA llEVAR A CABO lA CONTRATACiÓN DE
SERVICIOSDEMANTENIMIENTOAl SISTEMAGRP-ARMONIZAClÓN CONTABLE,A PETICiÓNDE lA
TESORERIAMUNICIPAL. lO ANTERIOR,CON FUNDAMENTOEN El ARTíCULO48 FRACCIONES 111 Y X
DE lA lEY DECONTRATACIÓN PÚBLICADELESTADODEMÉXICO Y MUNICIPIOS.SEANEXA COPIA
SIMPLE DEL OFICIO DE VISTO BUENO PRESUPUESTAl NUMERO TM/193/2016, OFICIO
JUSTlFICATORIO NÚMERO TM/187/2016 Y ESTUDIO DE CONVENIENCIA EMITIDOS POR lA
TESORERIAMUNICIPAL, COTIZACIÓN, Así COMO DOCUMENTACIÓN SOPORTE ~

3. CASO TRES.-.SEPRESENTAA CONSIDERACiÓN DELCOMITÉ DE ADQUISICIONESY SERVICIOSlA-O
PROPUESTA DE DICTAMEN DE PROCEDENCIA Y EN SU CASO, APROBACiÓN DE lA
ADJUDICACiÓN DIRECTA POR EXCEPCiÓN A lA INVITACIÓN RESTRINGIDAAl PRESTADORDE
SERVICIOSDINAMO PLUS,S.A. DEC.V., PARA llEVAR A CABO lA CONTRATACIÓN DESERVICIOS
DE IMPLEMENTACIÓN DEL SOFTWAREDENOMINADO 'CONTROL DE GESTiÓN DE INCIDENCIAS
(SCGI), A PETICiÓN DE lA TESORERIAMUNICIPAL. lO ANTERIOR,CON FUNDAMENTO EN El
ARTíCULO48 FRACCIONESIIIY X DE lA lEY DECONTRATACiÓN PÚBLICADELESTADODEMÉXICO
Y MUNICIPIOS. SEANEXA COPIA SIMPLEDELOFICIO DE VISTO BUENO PRESUPUESTAlNUMERO
TM/192/2016, OFICIO JUSTIFICATORIONÚMERO TM/189/2016 Y ESTUDIODE CONVENIENCIA
EMITIDOSPOR lA TESORERIAMUNICIPAL, COTIZACiÓN, Así COMO DOCUMENTACiÓN SOPORTE.

POR lO ANTESEXPUESTOY CON FUNDAMENTO EN El ARTíCULO48 FRACCIÓN 111 Y X DE lA lEY DE
CONTRATACiÓN PÚBLICADELESTADODEMÉXICO Y MUNICIPIOSY ARTíCULO91 DESUREGLAMENTO,
EN lO MANIFESTADOPOR El LIC.MANUEL DE lA VEGA SUÁREZ,TESOREROMUNICIPAL, ENSUSOFICIOS
JUSTIFICATORIOSY ESTUDIOSDECONVENIENCIA REFERENClADOSEN El ANTECEDENTETERCEROY EN
El ACTA DE lA PRIMERSESiÓNEXTRAORDINARIADELCOMITÉ DEADQUISICIONESYSERVICIOSNÚMERO
CA-EX-Ol-16, DEFECHADIECIOCHO DEENERODELPRESENTEAÑO, El C. lUIS ALBERTOlUNA ESPINOZA,
DIRECTOR DE ADMINISTRACiÓN Y DESARROllO DE PERSONAL Y PRESIDENTEDEL COMITÉ DE
ADQUISICIONESYSERVICIOSEMITEEl SIGUIENTE:

FALLODEADJUDICACiÓN

EN RAZÓN DE CONTAR CON lAS PROPUESTASMÁS SOLVENTES PARA lA CONVOCANTE Y
CONSIDERANDO QUE LOS SERVICIOSCUENTAN CON LAS ESPECIFICACIONESQUE REQUIEREELÁRE~.
SOLICITANTE,SEADJUDICA DELA SIGUIENTEMANERA: ~

..
Blvd. Adolfo López Mateos No. 91,

Col. El Potrero Atizapán de Zaragoza,
Estado de México.Tel: 36 22 28 00

www.atizapan.gob.mx



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
ATIZAPÁN DE ZARAGOZA An~

DEZARAGOZA
Mi.§.m·¡iUMt¡·N

FALLODEADJUDICACION CA-EX-Ol-16
PRESTACIÓ~l DE SERVICIOS

PÁGlt~A 3 DE4

1.-PARA LA EMPRESADINAMO PLUS,S.A. DEC.V.,
CASO UNO:

CONTRATACiÓN DE SERVICIOSDE IMPLEMENTACiÓN
SERVICIO DELSOFTWAREDENOMINADO" CUBOSOLAP DINAMO" $ 1,200,000.00 $ 1,200,000.00
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CASO DOS:

$ 1,200,000.00

$ 192,000.00

$1,392,000.00

SERVICIO CONTRATACiÓN DE SERVICIOSDE MANTENIMIENTOAL
SISTEMAGRP-ARMONIZACIÓN CONTABLE $ 5,924,568.00 $ 5,924,568.00

CASO TRES:

$ 5,924,568.00

$ 947,930.88

$ 6,872,498.88

CONTRATACiÓN DE SERVICIOSDE IMPLEMENTACiÓN
SERVICIO DELSOFTWAREDENOMINADO 'CONTROL DE GESTiÓN $ 1,000,000.00 $1,000,000.00

DE INCIDENCIAS (SCGI)

$1,160,000.00

LAS PARTIDAS QUE ANTECEDEN, REÚNEN LOS REQUISITOSLEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS
SOLICITADOSPORLATESORERIAMUNICIPAL, ENSUCALIDAD DEÁREASOLICITANTE..

POR LO QUE ELPRESTADORDESERVICIOSADJUDICADO DEBERÁSOMETERSEA LO ESTABLECIDOEN LA
LEY DE CONTRATACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y SU REGLAMENTO,
MANIFESTANDOSUTOTALACEPTACiÓN Y CONFORMIDAD.

PORTANTOSEHACE DELCONOCIMIENTO DE LA EMPRESAADJUDICADA:
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1. QUE lA SUSCRIPCiÓN DE lOS CONTRATOS CORRESPONDIENTES,SEREALIZARÁATENDIENDO A lO
ESTIPULADOEN EL CAPíTULO OCTAVO DE lA lEY DE CONTRATACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE
MÉXICO Y MUNICIPIOS Y TITULONOVENO DE SUREGLAMENTO. POR TAL MOTIVO, lA FIRMA DE lOS
CONTRATOS SERÁDENTRO DE lOS DIEZDíAS HÁBilES POSTERIORESA lA NOTIFICACiÓN DEL FAllO
DE lAS ADJUDICACIONES DIRECTASQUE NOS OCUPAN.

11. QUE DEBERÁ ENTREGAR lAS GARANTíAS DE CUMPLIMIENTO DENTRO DEL PLAZO DE 10 DíAS
HÁBilES POSTERIORESA lA SUSCRIPCiÓN DE lOS RESPECTIVOSCONTRATOS Y DICHAS GARANTíAS
PODRÁN EXHIBIRSEMEDIANTE FIANZA, CHEQUE CERTIFICADO O CHEQUE DE CAJA, EN SU CASO,
OTORGADA POR INSTITUCiÓNMEXICANA DEBIDAMENTEAUTORIZADA CONFORME A lAS lEYESDE
PAís, POR El 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DE CADA CONTRATO, SIN INCLUIR El
IMPUESTO Al VALOR AGREGADO, ATENTO A lO PREVISTO EN lA FRACCiÓN 111 Y SEGUNDO
PÁRRAFO DEL ARTíCULO 76 DE lA lEY DE CONTRATACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y
MUNICIPIOS Y A lO ESTABLECIDO EN El ARTíCULO 128 FRACCiÓN 11 Y 130 FRACCiÓN 111 DE SU
REGLAMENTO.

111. DE A CUERDO A lO PREVISTOEN lA NORMATIVIDAD APLICABLE Al CASO QUE NOS OCUPA, Y
CONSIDERANDO QUE El ARTíCULO 76 DE lA lEY DE CONTRATACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO D
MÉXICO Y MUNICIPIOS ESTIPULAQUE SE DEBERÁ GARANTIZAR " ... lOS DEFECTOS O VICIOS
OCULTOS DE lOS BIENES"; DICHO SUPUESTOJURíDICO SE CREE NO APLICA Al PROCEDIMIENT
QUE NOS OCUPA, PUESDELMISMO CORRESPONDE A lA PRESTACiÓN DESERVICIOS;MÁXIME QU
ATENDIENDO A lA ETIMOLOGíA JURíDICA, ELTÉRMINO lATINO "COSA", SIGNIFICA: TODO AQUEL
BIEN TANGIBLE, OBJETIVO Y ENAJENABLE QUE PUEDE CONTENER DEFECTOS O VICIOS NO
MANIFESTADOS Al MOMENTO DE SU ADQUISICiÓN, EN ESE TENOR, DEBE ENTENDERSE
JURíDICAMENTE QUE lA PRESTACiÓN DE UN SERVICIO CONTRATADO NO PUEDE CONSIDERARSE
COMO lA ADQUISICiÓN DE UN BIEN, Así PUESNO SESOLICITA A "El PRESTADORDE SERVICIOS"
TALGARANTíA DE DEFECTOSO VICIOS OCULTOS.

NO HABIENDO OTRO PUNTO QUE TRATAR Y SIENDO lAS DIECISÉIS HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DíA
DIECIOCHO DE ENERO DEL AÑO DOS Mil DIECISÉIS,SEDA POR CONCLUIDA lA PRESENTENOTIFICACIÓN
DEL FAllO CORRESPONDIENTE A lAS ADJUDICACIO ES DIRECTAS DERIVADAS DE lA PRIMERA SESiÓN
EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SE lOS NUMERO CA-EX-Ol-16.
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